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Artículo 29. Actas de disconformidad

1. Cuando el obligado tributario se niegue a
suscribir el acta, la suscriba pero no preste su
conformidad a las propuestas de regularización y de
liquidación contenidas en el acta o no comparezca
en la fecha señalada para la firma de las actas, se
formalizará un acta de disconformidad, en la que se
hará constar el derecho del obligado tributario a
presentar las alegaciones que considere oportunas
dentro del plazo de los 15 días, contados a partir del
día siguiente al de la fecha en que se haya producido
la negativa a suscribir, se haya suscrito o, si no se
ha comparecido, se haya notificado el acta.

2. En el acta de disconformidad se expresarán los
hechos y fundamentos de derecho en que se base la
propuesta de regularización. Los fundamentos de
derecho serán además objeto de desarrollo en un
informe ampliatorio que se entregará al obligado
tributario de forma conjunta con el acta.

También se recogerá en el acta de forma expresa
la disconformidad manifestada por el obligado tribu-
tario o las circunstancias que determinan su trami-
tación como acta de disconformidad, sin perjuicio de
que en su momento pueda alegar cuanto convenga
a su derecho.

3. Una vez recibidas las alegaciones formuladas
por el obligado tributario o concluido el plazo para su
presentación, el Director General de Hacienda-Inter-
vención, a la vista del acta, del informe y de las
alegaciones en su caso presentadas, dictará el acto
administrativo que corresponda que deberá ser noti-
ficado.

Si el Director General de Hacienda-lntervención
acordase la rectificación de la propuesta contenida
en el acta por considerar que en ella ha existido error
en la apreciación de los hechos o indebida aplicación
de las normas jurídicas, y dicha rectificación afecta-
se a cuestiones no alegadas por el obligado tributa-
rio, notificará el acuerdo de rectificación para que en
el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente
al de la notificación, efectúe alegaciones y manifies-
te su conformidad o disconformidad con la nueva
propuesta formulada en el acuerdo de rectificación.
Transcurrido dicho plazo se dictará la liquidación que
corresponda, que deberá ser notificada.

4. El Director General de Hacienda-Intervención
podrá acordar que se complete el expediente en
cualquiera de sus extremos. Dicho acuerdo se

notificará al interesado y se procederá de la si-
guiente forma:

a) Si como consecuencia de las actuaciones
complementarias se considera necesario modifi-
car la propuesta de liquidación se dejará sin efecto
el acta incoada y se formalizará una nueva acta
que sustituirá a todos los efectos a la anterior y se
tramitará según corresponda.

b) Si se mantiene la propuesta de liquidación
contenida en el acta de disconformidad, se conce-
derá al obligado tributario un plazo de 15 días para
la puesta de manifiesto del expediente y la formu-
lación de las alegaciones que estime oportunas.
Una vez recibidas las alegaciones o concluido el
plazo para su presentación, el Director General de
Hacienda- Intervención dictará el acto administra-
tivo que corresponda.

Artículo 30. Terminación del Procedimiento

1. El procedimiento inspector terminará me-
diante liquidación del Director General de Hacien-
da-Intervención o por las demás formas previstas
en este artículo.

2. Cuando haya prescrito el derecho de la
Administración para determinar la deuda tributaria,
cuando se trate de un supuesto de no sujeción,
cuando el obligado tributario no esté sujeto a la
obligación tributaria o cuando por otras circunstan-
cias no proceda la formalización de un acta, el
procedimiento terminará mediante acuerdo del
Director General de Hacienda- Intervención a pro-
puesta del funcionario que hubiese desarrollado
las actuaciones, que deberá emitir un informe en el
que constarán los hechos acreditados en el expe-
diente y las circunstancias que determinen esta
forma de terminación del procedimiento.

3. Las actuaciones de comprobación de obliga-
ciones formales terminarán mediante diligencia o
informe, salvo que la normativa tributaria establez-
ca otra cosa.

4. Contra la liquidación tributaria dictada y otros
acuerdos resolutorios se podrá interponer el recur-
so de reposición previo al contencioso administra-
tivo, que se regula en el artículo 14.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Ha-
ciendas Locales, en relación con el artículo 108 de
la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local, en el plazo de un mes a contar desde


